
Martínez Pena y ocho más, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 
20 de junio de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Guillermo Martínez Pena don José Cruz 
Hernández, don José Núñez Abuin, don Jaime Abelaira Cabana, 
don Abel Arrojo Capón, don Rafael Díaz Blanco, don Marcelino 
Otero Domínguez, don José Forreiros Garda y don José Fuentes 
Rodríguez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa, que 
denegaron a aquéllos el derecho a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, cuyos actos admi
nistrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, por 
no ser ajustados a derecho, y, en su lugar, declaramos que los 
recurrentes tienen derecho a percibir el complemento solicitado 
con abono de los atrasos que han dejado de percibir por dicho 
concepto; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre do 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

669 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 30 de mayo de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter- 
puesto por don Julio López Vigo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes de una, como demandante, don Julio López 
Vigo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 25 de octubre de 1976 y 25 de enero de 1977 se ha dic
tado sentencia con fecha 30 de mayo de 1979, cuya paite dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Gabriel Sánchez Malingre, en representación de don 
Julio López Vigo, contra las resoluciones d®l Ministerio de De
fensa de veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y 
seis y veinticinco de enero de mil novecientos setenta y siete, 
las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que 
tiene a percibir el complemento de destino por razón de la fun
ción, con efectos de uno de enero de mil novecientos setenta 
y dos; todo ello sin coatas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

670 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 15 de junio de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Martín Zubizarreta Arzamendi.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únioa instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes: de una, como demandante, don Martin Zu
bizarreta Arzamendi, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 7 de octubre y 11 de mayo de 
1977, se ha dictado sentencia con focha 15 de junio de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en nom
bre y representación de don Martin Zubizarreta Arzamendi, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de siete de 
octubre y once de mayo de mil novecientos setenta y siete, qu® 
le denegaron el derecho a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias 
a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a percibir el 
citado complemento, con efectividad desde la fecha de su as
censo a Sargento; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

671 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 11 de junio de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Aurelio Jiménez Martín.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes: de una, como demandante, don Aurelio 
Jiménez Martín, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de octubre de 1976 y 18 de marzo 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 11 de junio de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don Au
relio Jiménez Martin, en su propio nombre y representación, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiuno 
de octubre de mil novecientos setenta y seis y dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron 
el derecho a percibir el complemento de destino por repon- 
sabilidad en la función, las anulamos por contrarias a derecho 
y declaramos el que tiene el recurrente a percibir el citado 
complemento; todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. pare su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde (VE, muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

672 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 11 de junio de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Lacarra Trincado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes: de una, como demandante, don José 
Lacarra Trincado, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de marzo y 4 de mayo de 1977, se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de junio de 1979, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don José 
Manuel Dorremochea Aramburu, Procurador, en representación 
de don José Lacarra Trincado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de dieciocho de marzo y cuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y siete, que le denegaron el derecho a 
percibir el complemento d« destino por responsabilidad en la 
función, los anulamos por contrarios a derecho y declaramos 
el que tiene a percibir el citado complemento, con efectividad 
desde su ascenso al empleo de Sargento; todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»
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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363, ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

673 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 4 de junio de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Vicente Martin de la Calle.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes: de una, como demandante don Vicente 
Martín de la Calle, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 30 de 
mayo de 1978 y 4 de noviembre de 1977, se ha dictado sentencia 
con fecha 4 de junio de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Vicente Martín de la Calle contra resoluciones de treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho y cuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete, que declaramos conformes 
a derecho; sin hacer condena ®n costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

674 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 22 de mayo de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José María Martínez Torres.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de, la Audiencia Na
cional, entre partes: de una, como demandante don José María 
Martínez Torres, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 7 de noviembre y 29 de julio de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de mayo de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Eduardo Morales Price, en nombre y representa
ción de don José María Martínez Torres, contra las resoluciones 
del Ministerio do Defensa, que le denegaron el derecho a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, de fechas siete de noviembre de mil novecientos setenta 
y siete y veintinueve de julio de igual año, las anulamos por 
contrarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a 
percibir el citado complemento, con efectividad desde el uno 
de julio de mil novecientos setenta y dos; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

675 ORDEN de 14 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de junio 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don León Miquélez Ballent.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don León Mi
quélez Ballent, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministro 
de Defensa de 17 de mayo de 1977, y de 8 de noviembre de igual 
año, de la misma autoridad, se ha dictado sentencia con fecha 
20 de junio de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don León Miquélez Ballent, contra la resolución 
del Ministro de Defensa, de fecha diecisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y siete, que denegó a aquél el derecho a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha 
ocho de noviembre de igual año, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior resolución, cuyos actos 
administrativos expresamente anulamos y dejamos 6in efecto, 
por no ser ajustados a derecho, y, en su lugar, declaramos 
que el recurrente tiene derecho a percibir el complemento so
licitado, con efectos económicos desde su ascenso al emplo 
de Sargento; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos, 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que 6e cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

676 ORDEN de 18 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de septiem
bre de 1979, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Josefina Barredo Angulo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna] Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Josefina Barrcdo 
Angulo, quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado dei Estado, contra e] acuerdo de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de mayo de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 28 de septiembre de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Josefina 
Barreño Angulo contra el acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de treinta de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, que desestimó el recurso de re
posición formulado contra el acuerdo de la misma Sala de fe
cha treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y ocho, 
y, en su virtud, debemos confirmar y confirmamos los mencio
nados acuerdos, como conformes con el ordenamiento jurídico, 
sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


